
Sevilla, 20 de noviembre 2006 BOJA núm. 224  Página núm. 75

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio para que sirva de notificación, 
significándole que en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente escrito, queda de mani-
fiesto el expediente en el Servicio de Formación de la Dirección 
Provincial del SAE, sito en la Avda. República Argentina, 21-B de 
Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
acto de trámite relativo al expediente de autorización de 
apertura de oficina de farmacia en Ecija (Sevilla) (Ntra. 
Ref. F-238/97).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del  Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a don Javier Siles Cadillá, que 
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Salud, ubicada en Sevilla, Avda. Luis 
Montoto, núm. 87, 1.ª planta, se encuentra a su disposición la 
documentación que seguidamente se señala:

Notificado: Javier Siles Cadillá
Ultimo domicilio: Avda. República Argentina, núm. 37, 

2.º H, Sevilla.
Trámite notificado: Acuerdo denegando la condición 

de interesado en el expediente de apertura de farmacia en 
Ecija F-238/97 solicitado por doña Mercedes de la Matta 
Rodríguez.

Asimismo, se pone en su conocimiento que contra el citado 
acto, de conformidad con los artículos 107 y 114 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99, modificada por Disposición Transitoria 2.ª de la 
Ley 4/99, de 13 de enero) podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente de la presente publicación. 

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
Resolución dictada en el expediente de autorización de 
apertura de oficina de farmacia en Espartinas (Sevilla). 
(Ntra. Ref. F-57/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación de la 
Resolución en el expediente de apertura de Oficina de Farmacia 
en Espartinas (Sevilla), iniciado por el Ilustre COF de la provincia 
de Sevilla a instancia de doña María José Coronado Núñez, y en el 
que es parte interesada doña Carmen Bernárdez-Zerpa Díaz, con 
domicilio último conocido en Villanueva del Ariscal (Sevilla), C/ José 
Antonio Primero de Rivera núm. 24, se pone en  su conocimiento 
que con fecha 6 de octubre de 2006 se acordó por el Delegado 
Provincial de Salud en el expediente F-57/00 (Ref. COF 459/93):

«Denegar la autorización de apertura de nueva Oficina de 
Farmacia solicitada por doña María José Coronado Núñez con 

fecha 29 de noviembre de 1993 al amparo del art. 3.1.b) del 
Real Decreto 909/78, de 14 de abril, en el municipio de Espar-
tinas (Sevilla), margen derecha de la carretera Sevilla-Huelva 
y delimitado por zona rústica, por no cumplirse los requisitos 
exigidos por la legislación vigente.»

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de confor-
midad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la 
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99), en relación con lo dispuesto en los artículos 
107 y 114 del citado texto legal, en la redacción dada por la 
Ley 4/99, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Salud Pública y Participación de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente de la presente publicación. 

Sevilla, 27 de octubre de 2006. El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
acto de trámite relativo al expediente de autorización de 
apertura de oficina de farmacia en Espartinas (Sevilla). 
(Ntra. Ref. F-57/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a don Baldomero Iñigo Leal, 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la  Consejería de Salud, ubicada en Sevilla, Avda. 
Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, se encuentra a su disposición 
la documentación que seguidamente se señala:

Notificado: Baldomero Iñigo Leal.
Ultimo domicilio: Chalet Cañada de las Peñas Cuatrovitas, 

Espartinas (Sevilla).
Trámite notificado: Acuerdo denegando la condición de inte-

resado en el expediente de apertura de farmacia en Espartinas 
F-57/00 solicitado por doña María José Coronado Núñez.

Asimismo, se pone en su conocimiento que contra el citado 
acto, de conformidad con los artículos 107 y 114 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99, modificada por Disposición Transitoria 2.ª de la 
Ley 4/99, de 13 de enero) podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente de la presente publicación. 

Sevilla, 27 de octubre de 2006. El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
acto de trámite relativo al expediente de autorización de 
apertura de oficina de farmacia en Espartinas (Sevilla). 
(Ntra. Ref. F-59/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a don Baldomero Iñigo Leal, 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la  Consejería de Salud, ubicada en Sevilla, Avda. 
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Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, se encuentra a su disposición 
la documentación que seguidamente se señala:

Notificado: Baldomero Iñigo Leal.
Ultimo domicilio: Chalet Cañada de las Peñas Cuatrovitas, 

Espartinas (Sevilla).
Trámite notificado: Acuerdo denegando la condición de 

interesado en el expediente de apertura de farmacia en Espar-
tinas F-59/00 solicitado por don Francisco Sivianes Serrano.

Asimismo, se pone en su conocimiento que contra el citado 
acto, de conformidad con los artículos 107 y 114 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99, modificada por Disposición Transitoria 2.ª de la 
Ley 4/99, de 13 de enero) podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente de la presente publicación.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
el acuerdo de suspensión recaído en el expediente de 
autorización de apertura de oficina de farmacia en 
Espartinas (Sevilla). (Ntra Ref F-60/00.)

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del 
Acuerdo de suspensión que tiene formulada esta Delegación 
Provincial en el expediente iniciado por el Ilustre COF de la 
provincia de Sevilla, a instancia de don Jesús de Diego García 
Salmerón, en el que es parte interesada doña Carmen Bernárdez-
Zerpa Díaz, con domicilio últimamente conocido en Villanueva 
del Ariscal (Sevilla), C/ José Antonio Primero de RIvera núm. 24, 
sobre autorización para apertura de nueva Oficina de Farmacia 
en Espartinas (Sevilla) al amparo del art. 3.1.b) del Real Decreto 
909/78, se pone en su conocimiento que, con fecha 10 de 
octubre de 2006, se acordó por el Delegado Provincial de Salud 
en el expediente Ref. F-60/00 (Ref. COF 267/94):

- Dejar sin efecto el Acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno del RICOF de Sevilla con fecha 8 de junio de 1995, 
por el que se suspendía la tramitación del presente expediente 
hasta tanto recayera resolución firme en vía administrativa o 
judicial en el expediente iniciado por doña Florentina Delgado 
Ruiz con fecha 9 de junio de 1993 (Ref. COF 241/93).

- Suspender la tramitación del expediente de apertura de 
Oficina de Farmacia iniciado por don Jesús García de Diego Sal-
merón con fecha 7 de julio de 1994 (F-60/00, Ref. COF 267/94) 
hasta tanto recaiga Resolución firme en vía administrativa en los 
expedientes iniciados por doña Margarita León Montelongo con 
fecha 29 de noviembre de 1993 (F-85/97, Ref. COF 461/93) y 
el iniciado por don Francisco Sivianes Serrano con fecha 9 de 
diciembre de 1993 (Ref. COF 472/93; F-59/00).

- Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según lo 
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando dicho 
trámite debidamente cumplimentado. El citado expediente se en-
cuentra en las dependencias de la Delegación Provincial de Salud, 
sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, 1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Resolución 
no pone fin a la vía administrativa, por lo que de conformidad con 
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley 4/99, de 
13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14.1.99), en relación 
con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal, 
en la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Salud Pública y Participación de 
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente de la presente publicación.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
Resolución dictada en el expediente de autorización de 
apertura de oficina de farmacia en Ecija (Sevilla), (Ntra. 
Ref. F-43/01).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación de la Resolución en el expediente de apertura 
de Oficina de Farmacia en Ecija (Sevilla), iniciado por el Ilus-
tre COF de la provincia de Sevilla a instancia de doña María 
José Martínez-Boné Montero, en el que es parte interesada 
don Angel José Muñoz Ruiz, con domicilio último conocido 
en Sevilla, C/ Pirineos núm. 1, Edificio Giralda 8-A, se 
pone en su conocimiento que con fecha 28 de septiembre 
de 2006 se acordó por el Delegado Provincial de Salud en 
el expediente F-43/01 (Ref. COF 353/94):

«Denegar la autorización de apertura de nueva Oficina de 
Farmacia solicitada por doña María José Martínez-Boné Mon-
tero con fecha 23 de septiembre de 1994 al amparo del art. 
3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, en el municipio 
de Ecija (Sevilla), en zona delimitada por el río Genil, la Autovía 
de Andalucía y la Carretera Nacional IV (Madrid-Cádiz), por no 
cumplirse los requisitos exigidos por la legislación vigente.»

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de confor-
midad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la 
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99), en relación con lo dispuesto en los artículos 
107 y 114 del citado texto legal, en la redacción dada por la 
Ley 4/99, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Salud Pública y Participación de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente de la presente publicación. 

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público acto 
de trámite relativo al expediente de traslado de oficina 
de farmacia en Sevilla, (Ntra. Ref. F-32/06).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
del escrito de 20 de septiembre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Salud de Sevilla, de puesta de manifiesto y plazo 
de alegaciones al expediente de traslado de farmacia en Sevilla 
(F-32/06) a don Ignacio Ternero Aguilar-Galindo, que tiene como 
último domicilio, Avda. Eduardo Dato, núm. 22 Edificio Huerta 
del Rey H-3, 2.º B de Sevilla, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, modificado por la Ley 4/99, de 
13 de enero, se publica el presente anuncio para que sirva de 


